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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes           
                                                                       L E Y    Nº   5 . 5 1 2 
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-  APRUEBASE el Tratado Interprovincial de Creación de la Región del Norte Grande Argentino NOA-NEA, suscripto en la ciudad de Salta en fecha 09 de abril de 1.999, entre las Provincias de Catamarca, Corrientes, Chaco, Formosa,  Jujuy, Misiones, Tucumán, Salta y Santiago del Estero, que como Anexo forma parte integrante del presente .-
Artículo 2º.-  COMUNIQUESE al Congreso de la Nación y a las Legislaturas de las Provincias integrantes del Norte Grande.-
Artículo 3º.-  COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil tres.-

SANCIONADA:   21/05/2003          
PROMULGADA: 10/06/03  Decreto Nº 1327    
PUBLICADA Boletín Oficial: 17/06/03.-                    
    
